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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Vélez, diciembre de 2025.  

 

 
Señor 
GREGORIO RUIZ MEDINA 
SUPERVISOR CONTRATO No. No CO1.PCCNTR.8398361 
Profesional G09 
Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente 
Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de 
ejecución contractual Mes 10 del año 
2025. 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.8398361 del año 2025 

Crhistian Johan Lobo Silva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.096.619.028 de 

La Paz, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro de Gestión Agroempresarial del 

Oriente, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: (El valor de contrato será DOCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 12.533. 256.oo).  

Los pagos serán mensuales, equivalentes al número de horas ejecutadas en cada periodo. 

Plazo: Será hasta el 19 de diciembre 2025. 
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OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para la orientación de formación 

complementaria presencial atendiendo el programa de Formación Continua Especializada 

Campesina, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 

de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 

Incluyente a la Economía Campesina CampeSENA, del Centro de Gestión Agroempresarial del 

Oriente. 

 

Obligaciones Especificas:  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1  
Orientar, asesorar y 
acompañar de forma 
permanente a los 
aprendices en el desarrollo 
de las actividades 
establecidas en la guía de 
aprendizaje, de acuerdo 
con lo establecido en las 
guías, los procedimientos y 
el Sistema Integrado de 
Gestión y Autoevaluación 
“SIGA” del SENA, el cual se 
encuentra documentado 
en la plataforma 
Compromiso, en los 
programas del área 
temática objeto del 
contrato según asignación 
de grupos. 

Durante el mes de 
octubre, se realizó 
orientación, asesoría 
y acompañamiento 
permanente a los 
aprendices de los 
programas de 
formación 
campesina, en el 
desarrollo de las 
actividades 
establecidas en las 
guías de aprendizaje, 
conforme a los 
lineamientos 
institucionales, los 
procedimientos 
vigentes y el Sistema 
Integrado de Gestión 
y Autoevaluación – 
SIGA del SENA, 
garantizando el 
seguimiento al 
avance del proceso 
formativo de los 
grupos asignados. 

Evidencias 
fotográficas 
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2  
Realizar reconocimiento de 
aprendizajes previos y 
estilos de aprendizaje de 
los aprendices. 

 
Durante el mes de 
octubre, se realizó el 
reconocimiento de 
los aprendizajes 
previos y estilos de 
aprendizaje de los 
aprendices de los 
programas de 
formación 
campesina, mediante 
la aplicación de 
instrumentos 
diagnósticos y la 
observación 
pedagógica, con el fin 
de ajustar las 
estrategias de 
enseñanza y orientar 
el proceso formativo 
de acuerdo con las 
características del 
grupo. 
 

Evidencias 
fotográficas 

3 Acompañar a la población 
campesina en la 
planificación de mejoras de 
producción familiar, 
capacidad productiva y 
condiciones ambientales, 
en concordancia con el 
protocolo de atención 
definido por la 
Coordinación Nacional de 
Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente en 
el programa Formación 
Continua Especializada 
Campesina..   

Durante el mes de 
octubre, se 
acompañó a la 
población campesina 
en la planificación de 
mejoras de la 
producción familiar, 
la capacidad 
productiva y las 
condiciones 
ambientales, 
mediante orientación 
técnica y pedagógica, 
en concordancia con 
el protocolo de 
atención definido 
por la Coordinación 
Nacional de Atención 
Integral, Diferencial 
e Incluyente, en el 

Capturas de 
pantalla 
fotografías. 
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marco del programa 
de Formación 
Continua 
Especializada 
Campesina. 
 

4 Reportar la información 
académica y administrativa 
requerida en el proceso de 
formación con claridad, 
oportunidad y veracidad, 
en los sistemas de 
trazabilidad y seguimiento 
dispuestos temporal o 
permanentemente por el 
SENA para el seguimiento 
de actividades específicas, 
entregando informe al 
supervisor del contrato. 

Durante el mes de 
octubre, se realizó el 
reporte de la 
información 
académica y 
administrativa del 
proceso de 
formación de los 
aprendices de 
manera clara y 
oportuna, apoyando 
el seguimiento inicial 
de las actividades 
formativas y 
asegurando la 
actualización de los 
registros en los 
sistemas 
institucionales del 
SENA, así como la 
entrega del informe 
correspondiente al 
supervisor del 
contrato. 
 

Capturas de 
pantalla reportes 

5 Emitir juicio valorativo 
sobre el nivel de 
cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje 
de las competencias del 
programa, aplicando los 
procedimientos y 
herramientas tecnológicas 
que la entidad defina, en 
un plazo máximo de tres (3) 
días después de haber 
terminado el resultado de 
aprendizaje 

Durante el mes de 
octubre, se emitieron 
los juicios valorativos 
sobre el nivel de 
cumplimiento de los 
resultados de 
aprendizaje de las 
competencias del 
programa, aplicando 
los procedimientos y 
herramientas 
tecnológicas 
definidas por el 

Capturas de 
pantalla Sofia plus- 
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correspondiente, para 
permitir la emisión de los 
certificados a los 
aprendices. 

SENA, dentro de los 
plazos establecidos, 
permitiendo el 
avance oportuno del 
proceso de 
certificación de los 
aprendices. 
 
 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

 
ITEM 

 
No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
 

1.     

2.     

 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
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realizados, las certificaciones de afiliación a salud pensión y riesgos, según operador 
ASOPAGOS, según (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 
Evidencias en (8) folios. 

Cordialmente,  

 

Crhistian Johan Lobo Silva  

Contratista 

C.C. No. 1.096.619.028 

 

Recibí a satisfacción: 

 

Gregorio Ruiz Medina 

Supervisor Contrato No. CO1.PCCNTR.8398361 
Profesional G9 



EVIDENCIAS OCTUBRE 
2025 

 
 

1. Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de 
las actividades establecidas en la guía de aprendizaje, de acuerdo con lo definido en las 
guías, los procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y Autoevaluación – SIGA del 
SENA, documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área temática 
objeto del contrato, según la asignación de grupos. 

 

 
 



 
 
 

 
2. Realizar el reconocimiento de los aprendizajes previos y los estilos de aprendizaje de los 

aprendices, mediante estrategias pedagógicas y diagnósticas, con el fin de ajustar las 
metodologías y fortalecer el proceso formativo. 

 

 
 

3. Acompañar a la población campesina en la planificación de mejoras en la producción 
familiar, la capacidad productiva y las condiciones ambientales, en concordancia con el 
protocolo de atención definido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente, en el marco del programa de Formación Continua Especializada 



Campesina. 

 
 

 

 



 
 

4. Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación, 
con criterios de claridad, oportunidad y veracidad, en los sistemas de trazabilidad y 
seguimiento dispuestos temporal o permanentemente por el SENA, entregando el informe 
correspondiente al supervisor del contrato. 

 

 



 



 
 

 
5. Emitir el juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje 

de las competencias del programa, aplicando los procedimientos y las herramientas 
tecnológicas definidas por la entidad, dentro del plazo máximo de tres (3) días posteriores a 
la finalización del resultado de aprendizaje, con el fin de permitir la emisión de los 
certificados a los aprendices. 



 

 

 



 
 

Cordial saludo 

Crhistian Johan Lobo Silva 
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